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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

CorreCCión de errata de la resolución de 14 de octubre de 2015, de la Universidad Pablo 
de olavide, de Sevilla, por la que se publica el Plan de estudios de Graduado en Criminología (BoJA 
núm. 224, de 18.11.2015).

Advertido error en el Anexo de la resolución de referencia, a continuación se procede a su rectificación:

en la página 76, punto 3. estructura del Plan de estudios, en el Módulo donde dice: «optativo itinerario 
Forente», debe decir: «optativo itinerario Forense».

A su vez, en el recuadro Materia, donde dice: «Química Forente», debe decir: «Química Forense».
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